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…………………………………………………………………………………........ 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
S.O.A.T. 
Decreto Ley 1032 de 1991 (Actualmente incorporado al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) por el cual se regula 
integralmente el Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes de Tránsito. Decreto 3990 de 
2007 del Ministerio de la Protección Social por el cual se reglamenta las condiciones de operación del aseguramiento de los riesgos 
derivados de daños corporales causados a las personas en accidente de tránsito y demás normas concordantes. 
 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que en lo sucesivo se denominará SURAMERICANA, Compañía 
de Seguros con domicilio en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en 
consideración a la solicitud efectuada por el Tomador para el otorgamiento de la cobertura respectiva, las cuales 
están incorporadas a este contrato para todos los efectos, concediendo las coberturas que se estipulan en la 
Sección I Amparos, con sujeción a lo dispuesto en las definiciones, límites de cobertura, términos y condiciones 
generales de la presente póliza y en la legislación colombiana aplicable a ésta. 
 
BENEFICIARIOS. Las personas que sufran daños corporales causados en accidente de tránsito de acuerdo con la 
definición aplicable para SOAT y ocurrido dentro del territorio nacional, tendrán derecho a los servicios y 
prestaciones establecidos en el artículo 193 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas que lo 
adicionen o modifiquen, con cargo a la entidad aseguradora que hubiere expedido el SOAT, respecto de los daños 
corporales causados por el vehículo automotor asegurado y descrito en la carátula de la póliza, así: 
 
SECCIÓN I 
AMPAROS 
………………………………………………………………………………………………………………. 
1. Servicios médico-quirúrgicos. En el caso de accidentes 
de tránsito la compañía de seguros reconocerá una 
indemnización máxima de quinientos (500) salarios mínimos 
legales diarios vigentes en el momento de la ocurrencia del 
accidente. En caso de víctimas politraumatizadas o que 
requieran servicios de rehabilitación, una vez agotado el 
límite de cobertura anterior, la subcuenta ECAT del 
FOSYGA asumirá, por una sola vez, una reclamación 
adicional, previa acreditación del agotamiento de la 
cobertura inicial, por los excedentes de los gastos anotados, 
hasta por un valor máximo equivalente a trescientos (300) 
salarios mínimos diarios legales vigentes en el momento del 
accidente, previa presentación de la correspondiente 
reclamación. 
 
Tales servicios comprenden: 
 
a) Atención inicial de urgencias y atención de urgencias; 
 
b) Hospitalización; 
 
c) Suministro de material médico-quirúrgico, osteosíntesis, 
órtesis y prótesis; 
 
d) Suministro de medicamentos; 
 
e) Tratamientos y procedimientos quirúrgicos; 
 
f) Servicios de diagnóstico; 
 

g) Rehabilitación, por una duración máxima de seis (6) 
meses, salvo lo previsto en el presente decreto respecto del 
suministro de prótesis. 
 
Las cuentas de atención de los servicios médico-quirúrgicos 
en el caso de los accidentes de tránsito, que excedan el 
tope adicional de trescientos (300) salarios mínimos diarios 
vigentes, serán asumidos por la Entidad Promotora de Salud 
del régimen contributivo o del régimen subsidiado en los 
términos de su respectivo plan de beneficios a la cual está 
afiliada la persona o por las Administradoras de Riesgos 
Profesionales cuando se trate de accidentes de tránsito, 
calificados como accidentes de trabajo. 
 
Cuando se trate de la población pobre, no cubierta con 
subsidios a la demanda, una vez superados los topes, 
tendrá derecho a la atención en salud en instituciones 
prestadoras de servicios públicas o privadas que tengan 
contrato con la entidad territorial para la prestación de los 
servicios de salud para esta población. En este caso, el 
usuario deberá cancelar la cuota de recuperación de 
conformidad con las normas vigentes. 
Si la víctima cuenta con un Plan Adicional de Salud, podrá 
elegir libremente ser atendido con cargo a dicho plan o a la 
póliza SOAT o a la Subcuenta ECAT del FOSYGA, según 
corresponda. En caso de que escoja el pago con cargo al 
contrato de medicina prepagada, al contrato de seguro de 
salud o al plan complementario de salud, ni la víctima, ni la 
entidad que hubiere prestado los servicios u otorgado la 
cobertura podrá repetir contra la Subcuenta ECAT por el 
monto de los servicios prestados, salvo en aquellos 



F-01-041-0000002  www.suramericana.com 
        

2

servicios que se requieran y que no cubran los planes 
voluntarios. 
 
2. Indemnización por incapacidad permanente. La 
incapacidad permanente dará derecho a una indemnización 
máxima de ciento ochenta (180) salarios mínimos legales 
diarios vigentes a la fecha del evento, de acuerdo con la 
tabla de equivalencias para las indemnizaciones por pérdida 
de la capacidad laboral y el Manual Único de Calificación de 
la Invalidez. 
 
3. Indemnización por muerte de la víctima. En caso de 
muerte de la víctima como consecuencia directa del 
accidente de tránsito o del evento terrorista o catastrófico, 
siempre y cuando ocurra dentro del año siguiente a la fecha 
de este, se reconocerá una indemnización equivalente a 
seiscientos (600) salarios mínimos legales diarios vigentes 
aplicables al momento del accidente o evento. 
 
4. Indemnización por gastos funerarios. En el evento 
previsto en el numeral anterior, se reconocerá una 
indemnización máxima de ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales diarios vigentes al momento de la 
ocurrencia del accidente o evento. 
 
Si la persona fallecida estuviere afiliada al Sistema de 
Seguridad Social Integral, los gastos funerarios correrán por 
cuenta de la Administradora del Sistema General de 
Pensiones o de la Administradora del Sistema General de 
Riesgos Profesionales, de conformidad con la regulación de 
cada uno de los citados Sistemas de Seguridad Social, 
entidades que podrán repetir contra el SOAT en los casos 
en que el accidente de tránsito esté cubierto por dicha 
póliza. 
 
5. Indemnización por gastos de transporte y 
movilización de las víctimas al centro asistencial. Este 
amparo comprende los gastos de transporte y movilización 
de víctimas desde el sitio de ocurrencia del accidente de 
tránsito a la primera Institución Prestadora de Servicios de 
Salud, IPS, a donde sea llevada la víctima para efectos de 
su estabilización, que, de acuerdo con la red definida por la 

Dirección Territorial de Salud correspondiente, deberá ser, 
respecto de quienes pueden acceder a esta información, la 
más cercana al lugar del accidente de conformidad con los 
servicios de la red de urgencias de cada municipio. 
 
Se reconocerá una indemnización equivalente a los costos 
del transporte suministrado, hasta un máximo de diez (15) 
salarios mínimos legales diarios vigentes al momento de la 
ocurrencia del accidente o del evento, en consideración a 
las características del vehículo y teniendo en cuenta si se 
trata de transporte rural o urbano, de conformidad con las 
tarifas que se adopten en el manual tarifario del SOAT para 
el efecto. 
 
Parágrafo 1°. El monto de estas coberturas se entiende 
fijado para cada víctima; por lo tanto, se aplicará con 
prescindencia del número de víctimas resultantes de un 
mismo accidente, con excepción de lo previsto para gastos 
de transporte, que se reconocerá en atención a la capacidad 
del medio de transporte para movilizar en las debidas 
condiciones a las víctimas. 
 
Parágrafo 2°. Los beneficios descritos en el presente 
artículo constituyen los amparos del seguro obligatorio de 
daños corporales causados a las personas en accidentes de 
tránsito, SOAT. 
 
Parágrafo 3°. Las tarifas para la atención médica, quirúrgica, 
farmacéutica y hospitalaria prestada a las víctimas de los 
accidentes de tránsito definidos en el artículo 1° de este 
decreto son las establecidas por el Decreto 2423 de 1996 o 
las normas que lo modifiquen o sustituyan. Dichas tarifas 
son de obligatorio cumplimiento para todas las instituciones 
prestadoras de servicios de salud públicas o privadas. 
 
Parágrafo 4°. Las incapacidades temporales que se generen 
como consecuencia de un accidente de tránsito serán 
cubiertas por la Entidad Promotora de Salud del Régimen 
Contributivo a la que estuviere afiliada la víctima, si el 
accidente fuere de origen común, o por la Administradora de 
Riesgos Profesionales, si este fuere calificado como 
accidente de trabajo, cuando a ello hubiere lugar. 

 
 
SECCIÓN II 
EXCLUSIONES 
…………………………………………………………………………………………………………………………..................... 
El seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, SOAT, no se 
encuentra sujeto a exclusión alguna y, por ende, ampara todos los eventos y circunstancias bajo las cuales se 
produzca un accidente de tránsito.  
 
 
SECCIÓN III 
CONDICIONES GENERALES 
………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
ACCIÓN PARA RECLAMAR 
 
Tendrán acción para reclamar las indemnizaciones 
por las coberturas otorgadas, a la entidad 
aseguradora, las instituciones prestadoras de 
servicios de salud públicas o privadas habilitadas 
para brindar los servicios específicos de que se trate 
de conformidad con lo previsto en los artículos 
anteriores, que hubieren prestado dichos servicios o 
quienes hubieren cancelado su valor; la víctima que 
sea declarada incapacitada permanentemente; los 
beneficiarios en caso de muerte; quienes hubieren 
realizado el transporte al centro asistencial y quienes 
hubieren sufragado los gastos funerarios. Para 
efectos de esta última condición, por tratarse de 

beneficios meramente indemnizatorios no pueden ser 
fuente de enriquecimiento.  
 
Quienes cuenten con acción para reclamar deberán 
presentar la reclamación en los formularios 
establecidos para el efecto por el Ministerio de la 
Protección Social, acompañados, según sea el 
amparo afectado, de los anexos señalados más 
adelante. 
 
Parágrafo. Las instituciones prestadoras de servicios 
de salud, IPS, públicas o privadas, podrán presentar 
reclamación exclusivamente para los servicios que 
hubieren prestado, respecto de los cuales, a la fecha 
de la prestación, se encontraban habilitadas para 
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brindar, de manera que en los casos en que se 
requiera la prestación de un servicio para el cual no 
estuvieren habilitadas, deberán remitir al paciente, 
mediante los procedimientos de referencia y 
contrarreferencia, a otra IPS que sí cuente con la 
citada habilitación, última que contará con acción 
para reclamar esos servicios. 
 
PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN 
 
Las personas naturales o jurídicas que consideren 
tener derecho a las prestaciones amparadas, 
deberán acreditar la ocurrencia del suceso y su 
cuantía, para lo cual podrán utilizar cualquiera de los 
medios probatorios señalados en la ley, siempre que 
sean conducentes, pertinentes e idóneos para 
demostrar efectivamente los hechos a los que se 
refiere; dicha reclamación estará conformada por los 
formularios adoptados por el Ministerio de la 
Protección Social, acompañados de los documentos 
correspondientes a cada cobertura, en original o 
copia auténtica, según el caso, así: 
 
1. Servicios médico-quirúrgicos: 
 
a) Original del certificado de atención médica de 
acuerdo con el formato que para el afecto adopte el 
Ministerio de la Protección Social, que debe incluir 
cuando menos los nombres y documento de 
identificación tanto de la víctima como del médico 
tratante, fecha de nacimiento de la víctima, fecha y 
hora de atención, y descripción de los hallazgos 
clínicos por medio de los cuales el médico que 
atendió la urgencia dedujo que la causa de los daños 
sufridos por la persona fue un accidente de tránsito y, 
para los accidentes de tránsito, se acompañará de 
certificación expedida por la autoridad de tránsito o 
policía competente o en su defecto fotocopia del 
croquis del accidente, expedida por la autoridad de 
tránsito o la correspondiente denuncia de la 
ocurrencia del evento ante las autoridades 
competentes; 
 
b) Copia original de la denuncia penal de ocurrencia 
del accidente de tránsito presentada por cualquier 
persona ante autoridad competente, cuando el hecho 
haya sido ocasionado voluntariamente o por 
manipulación criminal y sea posible la identificación 
del responsable; 
 
c) Original de la factura emitida por la IPS en la que 
consten los servicios prestados, en la cual obren 
discriminados los conceptos cobrados y la tarifa 
correspondiente de conformidad con la prevista en el 
Decreto 2423 de 1996 o normas que lo sustituyan o 
modifiquen, la factura incluirá aquellos servicios 
prestados por otra IPS, en virtud de la utilización de 
los esquemas de referencia y contrarreferencia, los 
cuales se soportarán con la constancia de pago de 
los mismos por parte de la IPS que está facturando a 
la aseguradora. 
 
Tratándose de la cobertura adicional por cuenta de la 
Subcuenta ECAT de FOSYGA, para víctimas 
politraumatizadas o que requieran servicios de 
rehabilitación, la factura será fotocopia auténtica y se 

acompañará de certificación sobre el agotamiento de 
la cobertura del SOAT. 
 
Las reclamaciones presentadas por la IPS a la 
Subcuenta ECAT del FOSYGA, cuyo monto respecto 
de cada víctima resulte inferior a un cuarto de salario 
mínimo legal mensual vigente, se tramitarán de 
manera conjunta, por períodos mensuales, en el 
formato que se adopte para el efecto. 
 
2. Indemnización por incapacidad permanente: 
 
a) Original o fotocopia auténtica del certificado de 
atención médica de acuerdo con el formato que para 
el efecto adopte el Ministerio de la Protección Social, 
al que se refiere el literal a) del numeral 2 anterior; 
 
b) Original del dictamen sobre la incapacidad 
permanente, expedido por las entidades autorizadas 
para ello de conformidad con la ley. 
 
3. Indemnización por muerte: 
 
a) Original del certificado de defunción expedido por 
notario y el acta de levantamiento de cadáver cuando 
la muerte se haya producido en el lugar del 
accidente; 
 
b) En caso de que la víctima hubiere sido atendida 
antes de su deceso, certificado de atención médica 
de acuerdo con el formato que para el efecto adopte 
el Ministerio de la Protección Social, señalado en el 
literal a) del numeral 2 del presente artículo; 
 
c) Certificación de la Fiscalía en la cual curse el 
proceso de muerte en accidente de tránsito de la 
víctima, si fuere el caso; 
 
d) Prueba de la condición de beneficiario: 
 
– Original de los registros civiles de matrimonio o de 
nacimiento, según corresponda, respecto del 
cónyuge, los hijos o los padres de la víctima. 
 
– Prueba de la condición de compañera o compañero 
permanente, para acreditar la unión marital de hecho. 
 
4. Indemnización por gastos funerarios: 
 
a) Original del certificado de defunción expedido por 
el notario y el acta de levantamiento del cadáver 
cuando el deceso hubiere ocurrido en el lugar del 
accidente; 
 
b) Original o fotocopia auténtica de la certificación 
expedida por la autoridad de tránsito o policía 
competente o en su defecto fotocopia del croquis del 
accidente, expedida por la autoridad de tránsito; 
 
c) Factura original debidamente cancelada, expedida 
por la entidad que prestó los servicios funerarios y 
copia del contrato de prestación de servicios 
funerarios; 
 
d) En caso de que la víctima hubiere sido atendida 
antes de su deceso, el certificado de atención médica 
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al que se refiere el literal a) del numeral 2 del 
presente artículo. 
 
5. Gastos por concepto de transporte de víctimas: 
 
a) Constancia de la efectiva realización del transporte 
y movilización de las víctimas resultantes del 
accidente de tránsito, expedida por la IPS que 
atendió a la víctima, según formato adoptado por el 
Ministerio de la Protección Social, en la cual deberá 
constar expresamente la hora en la cual fue recibida 
la víctima del accidente o evento, el lugar en el cual 
se manifiesta haber sido recogida y la dirección de la 
IPS que la admitió, dicha certificación estará suscrita 
por la persona designada por la entidad hospitalaria 
para el trámite de admisiones; 
 
b) Cuando se trate de transporte realizado por 
ambulancias, sólo se reconocerá a las entidades 
habilitadas para prestar estos servicios; dichas 
entidades podrán presentar reclamaciones de 
manera acumulada, por períodos mensuales, de 
conformidad con los formatos adoptados para este 
fin. 
 
 
 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y SANCIÓN POR 
MORA 
Las compañías de seguros deberán cancelar el valor 
de los gastos facturados que no hubieren sido 
objetados dentro del término previsto en el artículo 
1080 del Código de Comercio. 
 
Dentro del mismo plazo, deberán poner en 
conocimiento de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud las objeciones a los gastos 
facturados. 
 
Parágrafo 1°. Las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud deberán atender las objeciones 
dentro del mes siguiente a la notificación, para cuyo 
efecto deberán soportar debidamente su pretensión. 
 
Las compañías de seguros contarán con un plazo de 
quince (15) días contados a partir de la fecha en que 
la IPS desvirtúe las objeciones, para cancelar el saldo 
restante del valor de los gastos reclamados o en su 
defecto notificar a la IPS que se mantienen los 
motivos de la objeción. 
 
Cuando la IPS no desvirtúe las objeciones dentro del 
término establecido, se entiende que las acepta y 
desiste de su reclamación, sin perjuicio de las 
acciones judiciales a las que hubiere lugar. 
 
CONCURRENCIA DE VEHÍCULOS 
 
En los casos de accidentes de tránsito en que hayan 
participado dos o más vehículos automotores 
asegurados cada entidad aseguradora correrá con el 
importe de las indemnizaciones a los ocupantes de 
aquel que tenga asegurado. En el caso de los 
terceros no ocupantes se podrá formular la 
reclamación a cualquiera de estas entidades; aquella 
a quien se dirija la reclamación estará obligada al 

pago de la totalidad de la indemnización, sin perjuicio 
del derecho de repetición, a prorrata, de las 
compañías entre sí. 
 
INOPONIBILIDAD DE EXCEPCIONES A LAS 
VÍCTIMAS Y REPETICIÓN CONTRA EL TOMADOR 
 
A las víctimas de los accidentes de tránsito y sus 
causahabientes no les serán oponibles excepciones 
derivadas de vicios o defectos relativos a la 
celebración del contrato o al incumplimiento de 
obligaciones propias del tomador. Por lo tanto, solo 
serán oponibles excepciones propias de la 
reclamación tales como pago, compensación, 
prescripción y transacción. 
 
SUBORDINACIÓN DE LA ENTREGA DE LA 
PÓLIZA AL PAGO DE LA PRIMA 
 
La entrega de esta póliza al tomador está 
condicionada al previo pago de la prima, excepto 
cuando se encuentre a cargo de entidades de 
derecho público. 
 
Por lo tanto, pagada la prima por parte del tomador, 
la compañía de seguros deberá entregarle las 
condiciones generales y el correspondiente 
certificado de seguro. 
 
 
IRREVOCABILIDAD 
 
Este contrato de seguro no puede ser revocado por 
ninguna de las partes intervinientes en el mismo. 
 
CAMBIO DE UTILIZACIÓN DE VEHÍCULO 
 
El tomador deberá notificar por escrito a la compañía 
de seguros, el cambio en la utilización del vehículo y 
las variaciones del cilindraje en el mismo. La 
notificación deberá hacerse a más tardar a los diez 
(10) días siguientes a la fecha del cambio y en este 
evento, la compañía de seguros y el tomador, podrán 
exigir el reajuste o la devolución a que hubiere lugar 
en el valor de la prima. 
 
TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO 
 
La transferencia de la propiedad del vehículo descrito 
en la póliza, no produce la terminación del contrato 
de seguro, el cual continuará vigente hasta su 
expiración. 
 
No obstante lo anterior, el nuevo propietario deberá 
notificar por escrito a la aseguradora que hubiere 
expedido el seguro, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la transferencia de dominio los datos 
correspondientes, para que esta realice el cambio de 
la póliza y actualice sus sistemas de información. 
 
DEFINICIONES: 
 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO: Se entiende por 
accidente de tránsito el suceso ocasionado o en el 
que haya intervenido al menos un vehículo automotor 
en movimiento, en una vía pública o privada con 
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acceso al público, destinada al tránsito de vehículos, 
personas y/o animales, y que como consecuencia de 
su circulación o tránsito, o que por violación de un 
precepto legal o reglamentario de tránsito, cause 
daño en la integridad física de las personas. No se 
entiende como accidente de tránsito aquel producido 
por la participación del vehículo en actividades o 
competencias deportivas, por lo cual los daños 
causados a las personas en tales eventos serán 
asegurados y cubiertos por una póliza independiente. 
 
AUTOMOTORES: Se entiende por vehículo 
automotor todo aparato provisto de un motor 
propulsor, destinado a circular por el suelo para el 
transporte de personas o de bienes, incluyendo 
cualquier elemento montado sobre ruedas que le sea 
acoplado. No quedan comprendidos dentro de esta 
definición: 
 
a) Los vehículos que circulan sobre rieles; 
b) Los vehículos agrícolas e industriales siempre y 
cuando no circulen por vías o lugares públicos por 
sus propios medios.  
 
VICTIMA: Se entiende por víctima, la persona que ha 
sufrido daño en su integridad física como 
consecuencia directa de un accidente de tránsito, un 
evento terrorista o una catástrofe natural. 
 
SERVICIOS MEDICOS QUIRURGICOS: Se 
entienden por servicios médico-quirúrgicos todos 
aquellos servicios prestados por una Institución 
Prestadora de Servicios de Salud habilitada para 
prestar el servicio específico de que se trate, 
destinados a lograr la estabilización del paciente, el 
tratamiento de las patologías resultantes de manera 
directa del accidente de tránsito o del evento 
terrorista o catastrófico y a la rehabilitación de las 
secuelas producidas. Igualmente se entienden los 
servicios suministrados por una IPS respecto de la 
atención inicial de urgencias. 
 
La remisión de un paciente a una IPS que no cuente 
con el nivel de complejidad necesario para 
suministrar la atención médico-quirúrgica, no 
generará derecho a reclamación, con excepción de lo 
relativo a la atención inicial de urgencias. 
 
Sólo podrá efectuarse remisión de pacientes a la red 
de otro municipio en aquellos casos en los cuales se 
trate de la red más cercana posible o cuando quiera 
que en el municipio en que ocurrió el evento no se 
cuente con el nivel de complejidad requerido. 
 
INCAPACIDAD PERMANENTE: Se entiende por 
incapacidad permanente la pérdida no recuperable 
mediante actividades de rehabilitación, de la función 
de una o unas partes del cuerpo que disminuyan la 
potencialidad del individuo para desempeñarse 
laboralmente. 
 
 


